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Año do1864. Miércoles 16 de Noviembre. I N ton oro 13S. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suaoribe á e s t e periódico en la Redacción, casa de D. JOSÉ ( } . RKDOXDO,'—calle dé Pla ter ías , n . ' 7,—á 50 reales semestre 7 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser tarán á medio real línea para los susoritores y ui i real línea paia los que no lo sean. 

'Cuego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole-
Itn yiíe correspondan al distrito, dispondrán que se fije m ejemplar en el sitio 
ie costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijuiente. 

»Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde -
«adámente para su encuademación que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, CARLOS DE PIUVIA. 

PBBSIDMÍ m mm n mmw. 

S. M. la Ueina nuestra Señora 

[Q. I). G.] y su augusta Real fa

milia continúan en esta corle sin 

novedatl en su importante salud. 

DHL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núra. 400i 

DniEcctoN GENEUM. DE INEANTEIIÍA, 

A los Jefes de los Cuerpos de 
dicha arma se ha dirigido con fe
cha 3 del actual la circular s i 
guiente: 

«Siendo de urgente necesidad 
tener á la vista las partidas de bau
tismo legalizadas en forma do to
dos los jóvenes á quienes se ha 
concedido hasta hoy la gracia de 
Cadete para cuerpo, sea la que 
quiera la edad, que tengan, las exi
girá V* S. á los padres, hermanos ó 
parientes que ¡50 hallen en el cuer
po de su mando, y me las remitirá 
sin la menor demora, exceptuando 
las do los quo ya estén filiados; 
y si alguno hubiese fallecido so 
me dará el oportuno conoci
miento.» 

Y se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que, 

' llegando á noticia de los padres 
que se hallen retirados, puedan 
remitiroporlunamenle eldocumen
to que se exige. León y Novicm-
hre l í de 1804.—Carlos de 
Pravia. 

SECCION DE ORDEN PÚBLICO. 

CmCULAlt . -Núra . 461. 

Habiéndose eacontrado en 
el pueblo de Aleje, dislrito mu

nicipal de Villayandre, una 
yegua desconocida del país cu
yas señas se expresan á conli-
nuacion, se hace saber eri este 
periódico oOcial para que el 
que se considere con derecho á 
ella pueda pasar á recogerla 
abonando sus gastos. León 11 
de Noviembre dé 1864.— 
Carlos de Pravia. 

SESAS DE U YEGUA. 

Edad cerrada, pelo negro, 
talla siete cuartas poco mas, 
un poco calzada del pié izquier
do, bebe en blanco, y tiene se
ñales de pelos blancos como de 
haber andado trabada, en el 
pié y mano izquierda. 

SECCION DE ESTADISTICA. 

M m . 402. 

Los Ayuntamientos de los par t i 
dos judiciales do esta provincia que á 
continuación se expresan se encuen
tran en descubierto por los estados re • 
ferentes á la industria que produce 
la cera y la miel en sus respectivos 
distritos. 

Partido judicial de Aslorga. 

Avrar.iMiESTOs. 

Carrizo. 
Hospital de Orbigo. 
Lucil lo. 
Otero de Escarpizo, 
S. Justo de la Vega. 
Sta. ColornbadeSomoza. 
Sta. Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Val de S. Lorenzo. 
Villaraejil . 
Villarejo. 

Partido de Bañe xa (La). 

Bafieza (La). 
Derciauos del Pilramo. 
Castrillo de la Valduerna. 
CebronesdelRio. 

Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo Garcio. 
Pozuelo de l 'Pá ramo . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba. 
Roperuelos del P á r a m o . 
S. Adrián del Valle. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
S. Pedro Percianos. 
¿ t a . l i a r l a del Páramo. 
Sla María de la Isla. 
Solo de la Vega. 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdeiaerites. 
Villamoutón. 
Villanueva de J a m ú z . 

Partido de León. 

Armunía , 
Cuadros. 
Garrafe. 
Gradefes. 
Mansilla de las Muías . 
Mansilla Mayor. 
Oiizonilla.' 
Riuseco de Tapia. 
S. Andrés del l íabanedo. 
Valdefresno. 
Valverde del Camino. 
Vegas del Condado. 
Villofañe. 
Vil laturiel . 

Partida de Murías. 

Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
Murías de Paredes. 
Omañas (Las). 
Palacios del Si l . 
Sta? María de Ordiis. 
Soto y Amia . 

Partido de Pon ferrada. 

Alvares. 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Columbrianos. 
Kncinedo. 
Folgoso. 
Igi leüa. 
Lago de Carucedo. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Ponferrada. 
Priarunzu. 
S íg i leya . 
Toral de Merayo. 
Toceno. 

Partido de Riaño. 
Buron. 
Cistierna; 
L i l l o . 
Maraña . 
R iaño . 

Partido de Sahagim. 

Burgo (El ) . 
Calzada. 

"Castromudarra. 
Cubillas de Rueda. 
Escobar. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Valdepolo. 
Vega de Almanza (La). 
V i l l amar t i j de D. Sancho. . 
Villamizar. 
Villamoratiel. 
Villaselan. 
Villavelasco. 
Villaverdo de Arcayos. 

Partido de Valencia: 

Algadefe. 
Ardon. 
Cabreros del Rio. 
Campabas. 
Campo de Víllavidél, 
Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos. 
Cubillos de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Cordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Matadeon. 
Pajares de los Oteros. 
S. Millan de los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes. 
Valencia de D. Juan. 
Villacii . 
Villal'er. 
Vil lamañnn. 
Villanueva de los Manzanas. 
Víllahornate. 
Villaquejida. 

Partido de Vccilla (La. J 

Ercina (La). 
Matallana. 
Sta, Colomba de Curueüo. 
Valdeíugueros. 
Valdepiélago. 
Valdeteja. 
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Vecilla (Ln). 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 

Partido de Villa franca.-

Bal.boa. 
Barjas. 
Camponarava. 
Candín. 
Corullon. 
Oencia. 
Vortela.' 
"Valle de Finclledo. 
Vega de Vatcarce. 
Yilladeoanes. 

Espero que sin demora alguna 
los remitan á l á sección de Estadís t i 
ca provincial, arreglados al modelo 
inserto en el Boletín oficial de esta 
•provincia del Viéraes 2 de Setiembre 
del corriente aOo, n ú m . 106. León 
14 de Noviembre de 1864.—Cór/os 
de Pravia.—El Auxiliar Jefe interino 
de la Sección, José Mar ía Compadre. 

Gacetadol 8 de Noviembre.—Núm. 313. 

11IJ1STEM0 D8 G I M U T JÜSllCii, 

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 4. ' 

l imo. Sr.: He dado cnenta á la 
Eeina (Q. D. G.) dé las exposiciones 
elevadas & este Ministerio pidiendo 
la reforma do la Real órdon de 1." 
de Octubre del año último,, por la 
cual, é, la vez que se. declaró que 
no ha sido derogada por las leyes 
del Notariado ó Hipotecaria la p r á c 
tica observada en el territorio de ¡a 
Audiencia de Barcelona de no cer
rarse n i firmarse y signarse por el 
Notario autorizante las escrituras de 
traslaciones de bienes enfítéuticos 
hasta que hayan sido firmadas por 
el señor del dominio dilecto, se re
solvió igualmente que no pueden ins
cribirse dichas escrituras en el Re
gistro de la Propiedad hasta tanto 
que hayan sido autorizadas con el 
signo, firma y rúbrica de l Natario 
ante quien se otorgaron. 

En su vista, y , 
Considerando que aunque no ha

ya sido derogado expresamente el 
derecho que tienen en Cataluña los 
dueños directos de loar y firmar las; 
escrituras de que so trato, estas no 
pueden hoy quedar abiertas indefi
nidamente sin contravenir á leyes 
terminantes no directameute contra
rias í las Constituciones del Princi
pado, y sin trascendentales é irrepar 
rabies perjuicios de los dueños del 
dominio út i l : 

Considerando que la práctica, i n 
troducida únicamente por la costum
bre, de suponer carácter y valor le
gal para la. inscripción en las escri
turas que carecen de signo y firma 
del Notario, no pue^e hoy prevale
cer por ser abiertamente oojitrario ¿ 

la ley del Notariado, y á la Hipote
caria: 

Considerando que en vi r tud de 
ellas la inscripción de lus traslacio
nes de dominio en el Registro de la 
Propiednd no permite dilaciones ni 
aplazamientos: 

Considerando que el expresado 
derecho de los señores directos pue
de concillarse con las disposiciones 
vigentes, ejerciéndolo en escritura 
separada, y que en todo caso que
dan perfectamente garantidos y ase
gurados sus derechos con las pres
cripciones de los art ículos 7." y 10 
de la.citada ley Hipotecaria y el 
5.* de la instrucción sobre el modo 
• de redactar los instrumentos públ i 
cos sujetosal Ilegistro; 

S M . se ha dignado resolver, da 
acuerdo: con lo consultado sobre este 
puiito por la Sección ..de Estado, y 
Gracia y Justicia del Consi'jo de Es
tado, que las escrituras de traslación 
de dominio de bienes eníitéutícos se 
cierren y signen en Cataluña por el 
Notario en el acto de su otorgamien
to, de modo que surtan efectos le
gales y puedan ser registradas; en
tendiéndose sin embargo que cuando 
por motivos atendibles que se con
s ignarán en la escritura no hayasi-
do posible hacer constar en ella la 
aprobación del dueño del dominio 
directo, el derecho de este quedará 
á salvo, consignándolo, así en el do
cumento y en el Registro, á la ma
nera que se ejecuta, conforme á W 
ley Hipotecaría, en los títulos que 
contienen cláusula resolutoria. 

De Real órdeu lo digo V. I . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde V. I . muchos años . 
Madrid 7 do Noviembre do 1864.— 
Arrazóla. Sr; Director general del 
Registro de la Propiedad. 

Gacela del 9 de Noviembre.—Núm. 314. 

M1NISTE1UO DE LA GOBERNACION. 

Adminislrieion locol.—rNegociado 5.' 
— Quintas.—Circular. 

Pasado á ¡nformo ilo la Sec
ción dn Gobernacinn y Fomento del 
Consejo da Estado, el expediento 
promovido por Gabriel Alvarez Iba-
ni z, quinlo del ¡iclual reemplazo 
por el eupo de Pcdroso, en ( |Uoja 
ile la resolución del Consejo pro
vincial de Logroño por la que fue 
declarado soldado, dicha Sección, 
ha emitido el siguiente diclámen: 

«Vistos los artículos 43, 72, 
81 y 130 de la ley do reemplazos 
vigente: 

Considerando que segun cons
ta del informe y acta del Conseja 
provincial, lo excepción do Gabriel 
Alvarez Ibañez so falló en o do 
Junio, habiéndose notilicado en el 
aclo á la madre del mozo: 

Considerando que notificado el 
acuerdo del Consejo provincial en 

5 de Junio no so lia enlabiado re- ' 
clamacion alguna basta 28 de Ju
nio, y por tanto cuando ya había 
Irascurrido con exceso el pbzo con
cedido por la ley: 

Considerando que si bien es 
cierlo que la nolificaciou se hizo á 
la madre, esta es la persona inte
resada que allí bobia: 

Considcrando'qtio autorizando 
la ley al padre, la madre, tulor 
&c. para oir citaciones, exponer y 
soslenor las excepciones, también 
debe entenderse los autoriza para 
oir los acuerdos: 

Considerando que si bien el ar-
liciilo 129 do la ley. al hablar de 
los acuerdos de los Consejos, pro
vinciales, expresa que se deben ha
cer saber al interesado, no puede 
aludir ¿i otra persona que á aquella-
que en aijuel acto esté sosleniendo 
la excepción: 

Considerando que el admitir 
la docliínn del Consejo provincial, 
en lugar do favorecer, perjudico-
ria los intereses de los mozos, pues 
que londmn necesidad de presen-
larso ante el Consejo provincial a 
ser notificados del fallo: 

Considerando que en el expre
sado caso también se barian inter
minables los asuntos de quintas, 
puesto que hay mozo que se presen-
la dos y tres aiios después ds su 
declaración de soldado: 

Considerando que de ser pre
cisa la notificación al mismo mozo, 
existiriíi una contradicción en la 
ley, no exigiendo la presentación 
al mozo para soslcner la excepción, 
y teniendo precisión de presentar--
so para oir el fallo: 

Considerando que al expresar 
la ley que se haga saber el acuer
do ai-interesado, ~lo mismo aludo 
al mozo que á sus padres, pues que 
Ínteres llenen uno y otros en que 
se conceda la excepción, 

La Sección opina que dclx; des
estimarse el recurso de Gabriel 
Alvarez Ibañez.» 

V habiendo lenidó á bien S. M. 
resolver de conformidad con el 
preinserto diclámen, y mandar que 
esta disposición se circulti para 
que sirva de regla en casos análo
gos, de líeal orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guardo á V. S. 
muchos anús. Madrid 26 do Oc
tubre do ISü't.—González Biabo. 
—Sr. Gobernador do la provincia 
de 

Gacela .del 12 de Noviombre.—Núm. 317. 

Administración loca!.—Negociado 1.* 

E l Sr. Ministro de la Goberna
ción dice coii esta lecha ul Gober
nador de la provincia de Málaga 
lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) se ha en
terado del expediente remitido por 
V, S. á eslu Ministerio con focha 
2 de Setiembre úilimo, eu el que 

í r t f c -

con molivó de no hMiersí! abonado 
por los fondos provinciales al 
Ayuntamiento de esa capital el im-
porte ile los bagajes que llabia su
ministrado para enfennos p ibres, 
consulla si osle gasto e¿.cje_cargo 
de la provincia ó deí}.0*,AjUi(U-
mienliis. - /':''•'¿«5-JíVi 

Kn su virlui)'.* . .^v'.. 
Visto el infilrmaídé ! 

cion general de B&^]&:oci;c,Nfiin-
dado en el reglatrí^^hdjprno de 
M do Mayo do 1832r;&f eu-il .Uri-
buye esla clase de gustos al E-ita-
do, á la provincia 6 al Municipio, 
según el eslablecimibnlo á qíio se 
verifique la Iraslacion de los en
fermos. 

Visla la Real orden de 18 da 
Agoslo de 1857, que establece que 
el servicio do bagajes sea p.igado 
de fondos provinciales, 'consignán
dose al efecto un crédito propor
cionado, en el presupuesto déla 
provincia: 

Vista la Real orden de 7 de 
Marzo de 1800, que declara gasto 
obligatorio de las provincias el men
cionado servicio, y previene que 
las Diputaciones incluyan en sus 
respectivos presupuestos uua can-
lidad alzada sulieieute eu lodos los 
casos para atender al mismo ser
vicio: 

Vislo el párrafo décimontavo, 
nrt. 2.° de la ley de 14 de Octubre 
de 1803, 'qué seÁáln como uno 
de los gastos obligatorbs provin
ciales el de bagajes iiiioiilras es
tén á cargo de las provincias: 

Considerando: 
1. " Que las disposiciones del 

citado reglamento de Bjuclicencia 
son anteriores á las que se han 
dictado para la organización vi-
genle del ramo de bagajes: 

2. ' Que ni la expresada ley ni 
las disposiciones que rigen sobre el 
pnrlicular hacen distinción- algu
na enlre los bagajes que se pres
ten á las clases militares y a las 
civiles, sino que hablan en gene
ral de lodos sin diferencia al
guna: 

o" Que el fin qué se propu
sieron dichas resoluciones fué 
hacer qno desapareciese lai des
igualdad con que contribuían á le
vantar esla carga los pueblos, y 
aun la* diferentes indnslrias, con
tra lo prescrito en la Constitución 
del Estado: 

Y 4." Que no se oblendria por 
completó este fin si se tratara 
de dar á la legislación do baga
jes un sentido reslrictivo, que no 
puede dársele sin violencia,' 

Ha tenido á bien mandar S. M. 
se manifieste á V. S. que es obli
gatorio de las piGvincias, mientras 
corra á cargo de ellas, el gasto 
de loda clase de bagajes militares 
ó civiles, y que por lo tanto los 
fondos provinciales deben abonar 
al Ayuntamiento de esa capital 
el impone de los que son objeto 
de su reclamación.» 



t i c Rral Anión, coinimicaila 
por e l oxpr i ' . su . lo seño'' Ministro, 
l o I r n s l i K l » á V. S. [üira l u s i-IY-c-
tus con'es|iiiii'lionles. Oíos iju.inle 
á V. S. iim ;li<>s •nVis. MaJi iil 5 1 
de O^ilnbn! ilc l í i t l ' i .—151 Suliso-
crelarió. Tmníu- Hoilriguoz Hulii. 
—Sr . Gubeniador de ia p r o v i n 
cia de 

DE LOS' AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Mello. 

No habiendo tenido efecto 
el remate anunciado de la cons
trucción de una casa para la 
escinda de la villa de Lliello por 
falta de lidiadores, se acordó 
por la corporación municipal 
señalar para.el segundo rema
te el dia veinte del enrriente 
mes desde las doce á las cua
tro-de la larde de dicito dia, 
en la Sala de sesiones de dicha 
villa; el que- tendrá efecto 

• bajo el pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla 
de manifiesto en esta Secreta
ría. Riello Noviembre 3 de 
1864.—El Presidente interi
no, Pedro Pelaez.— P. S. M., 
Juan de Di'>s, Secretario. 

DELA AUDIENCIA DELTERttITORIO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DE Vil.ENCU m D. 1U1X. 

Provincia de León. 

C«ntiniia la relación de asientos ilefcctHo-
sos porno constar la simacion <lc las fin
cas que so liallan en Cáto registro. 

Pueblo de Malaiíeoii. 

Compra do un prado por Nicolás (¡a-
llogo v otro a Rafaela Sanios, en 12 do 
Abril "do I S i i i 

M . de una hiicrla por el mismo á 
Juan González, en id. 

Herencia de fincas por el Sr. Duque 
de Abranles, en 2 í de Mayo de id. 

Compra de una lierra' por Vicenle 
Soberon y olro á Diego Negral, en 35 
de Eaero de 18Ü6. 

Id. olra por don Felipa Fernandez 
Llamazares y otros, al Sr. Juez de León, 
en áli de Marzo de i i l . 

Id olra por Manuel Sanilobal á Ber
nardo do la Fnenlc, en id . do 18">7. 

Id. de olra por Pedro Marlinez al 
soilnr Juez de León, en í de Marzo de 
1858. 

Permuta de otra por Bsrnardlno Mar-
tinei á Gregorio González y oíros, en 
31 ile Mayo de id. 

Id. de olra por Bonifacio y Pedro 
Marlinez, ea 8 de Julio de i d . ' 

| Compra-de fincas por don Francisco 
Selva Itoilriguoz á don Hilario Selva 

i Uo.li'igiii'Z. en 8 de Febrero dü 1839. 
Id. de una casa por Ma inel Cabezu

do á Casimiro Alonso, cu 25 de i d . 
Id. de. olra por Vicenle Alonso á don 

FranciiCo Solva Uoilriguez, en 1." de 
Abnl de id. 

Id. de una lierra por Nicolás Gallego 
á José l'astrana, en l l i .de Mayo de id. 

Perniula de linais por Jaciiilo lluano 
y Juan González, en 1.' de Junio de id. 

Donación do una lierra por Francisca 
Reyero á Manuel Casatlo, en 1G de id 

iledenclon de foro de lincas por Ja-
cinlo Ruano al Sr. Juez de León, en 14 
de Julio de id. 

Compra de una buerla por don Miguel 
(¡areia a don Teodoro Rodríguez, cu 28 
de id. . . 

Id de una lierra por Anlonio Redon
do á Ivusebia l'olculiuos, en 19 de Abril 
de 1880. 

Id. do un corral por Jacinlo Ruano, 
á Marlin .Illanco, en 12 de Julio de id . 

Id. de una tierra por el mismo, á 
Joan González, en 2 i de Diciembre de 
idem 

Herencia de un pajar por Pedro Fer
nandez, eu 11 de Marzo de 1861. 

Convenio de lierencia de un quiñón 
por don Francisco Sjlva á don Alejan
dro Sla. María. 

Compra de lierras por Vicenle Tor-
bado á Facundo Illanco, en 2(i de Abril 
de 1861. 

Permuta de olra por Tomás Gallego 
y Anlonio Moro, en id 

Herencia Ue olra por Vicente Ramos, 
en 30 de id. 
•' Id. do olra por Vicenle Ramos, en id. 

Id. de olra por Baltasar Hamos, en 
1 'de Mayo de id. 

. Id. de ún arrolo por Joaquín Prieto, 
en 11 de i i l . 

Id. de lierras por Pradencia Bernar-. 
do, en 17 de id. 

Id, de una casa por Pelra Bernardo,, 
en id. 

Id. de una lierra por Felipe Ucyoro, 
en 22 de id. 

Id. de otra por Juan Prielo. 'on 29 
de id. 

Id. de una casa por Manado la Fuen-
le, en o de Junio de id . 

Id. de olra por Venancio Robles, en 
ídem. 

Id de una lierra por Rila Robles, on 
Idem. 

Id. de una casa por Angela Robles, 
en id . 

Id. de olra por Ramona de la Fuen-
le. en id. 

Id, de olra por María Fresno, en id. 
' Id. de otra pjr Isidora González, en 

6 de id. 
Id. de lincas por Manuel Casado, en 

21 de id 
Id. do una casa por Vicenta Casado, 

en id. 
[d. de olra por Juan Casado, en ¡d. 
Id. ile una lierra por Vicenle Molón, 

en 12 do Agosto de id. 
\{\ . do fincas por Eugenia Ramos, en 

t i de i i l . 
Id.' de una lierra por doña Felipa Ca

sado, en 23 de id. 
Id. de lincas por don José Casado, 

en ¡d. 
Id. y legado de oirás por dolía l iaría 

Paniagua, en 26 de id. 
Horcncia ilu una panera por doña 

Niirberta Casado, en 7 de Setiembre 
de id. 

Id. de fincas por don Teodoro León, 
en id. . 

Id, do una tierra por Adriano Mar
linez, en' 17 de id. 

Id. de otra por Marcelina Príolp, en 
ídem. 

Id. de fincas por Agustina Rubio, de 
Muría Martínez, cu 13 de Marzo do 1862. 

Pueblo- de Matanza. 

Compra de los suelos de casa por ('O' 
ña Maria Uonzalez iMuñiz á Gregorio 
Peña, en 30 deOolubre de 183í . 

Id. de lierras por Lorenzo Alegre á 
Tonbio Valdós, en 21 de Diciembre do 
18S2. 

Imposición do censo de una casa por 
Ramón Barrienlos á don Francisco Ja
vier Alonso, en 20 de Mayo de 1 8 1 ! 

Compra do un prado por Tomás Ro -
rienlos á Rosa Pérez, en 11 de M.ivo 
de W i í . 

Id. da lincas por don Gregorio Feli 
pe Merino al Sr. Juez de primera ins-
laocia, cu 3!) de Seliembre de id 

Id. de una lierra por Pedro l'orez á 
Domingo Encino, en 16 de Noviembre 
de id. 

Id. do lincas por Domingo Merino á 
Gaspar Cepedal y oíros, eii 26 de Fe
brero de 18ÍS . 

Permi ta de los SUC'OÍ do casa por 
Juan Caslafieda y Narciso García, en 
iuem. 

Compra do una casa por Ignacio Mu-
ñiz á Manuela García, en.2Íide Marzo 
de id.' 

Id. de fincas por Santiasn García á 
Julián del Pozo, en 2 do Noviembre de 
idein. 

Id. de. una casa por Pedro Porezá 
don Nicolás Paslrana, en 8 de Enero de 
1810. 

Herencia de una lierra por Aneóla 
Diez de Gerónimo Diez, en 21 de No • 
viembre de 18(9. 

Compra do lierras por Podro Pe.rez 
á Agusliu Llórenle, en 21 de Seliem
bre de 1850. 

Obligación do (incas por Tomás Qui
nónos y Pascual Garcia, en 3 de Fe
brero do 1851. 

Herencia de una tierra por doña Gre-
goria Garrido de doña Francisca Ro
bles y don Sanliago Garrido, en 23 do 
Noviembre de id. 

Obligación de lincas por José Gaicia 
y oíros ¡i la Sra. viuda de don José Fer
nandez Cbicarro, en 6 de Noviembre 
de 1832; 

Id, do oirás por Miguel Rodríguez y 
oíros á la misma, en 8 de id. 

Herencia do oirás por don Luis Gon
zález á doña Francisca Villarína, en 27 
de id. 

Co'npra do un arroto por Francisco 
Mufiti á Francisco Rodríguez, en 1.* 
de Diciembre de ¡d. 

Id, de una tierra por Gregorio Bar
rienlos á llosa Pérez, en 23 do id. 

Id. de olra por don Pedro Diez á Ra
món Prielo, on 20 de Oclubre (le 1833. 

Id. de lincas por don Manuel Bar
rienlos á Francisca Tarauilla. en 4 de 
Noviembre do id. 

Id. de un prado por Viclorinn Alonso 
á Calalina Garcia, en 26 do Enero de 
185 í. 

id. de olro por Manuel Barrienlos á 
Marlin Agundez y oíros, en-20 do Mar-
¿o de id. 

Id. de olro por Manuel González Pon
ga á Sanios Recio y oíros, en 11 de 
Junio de id. 

Herencia de una tierra por Bsnila 
(iarrido á Mareos Garrido, on 12 de 
Julio de id. 

Compra de una buerla por Torihio 
Luengos á Ignacio Garcia, en 16 de 
Noviembre de id. 

Id. de un varcillar por José Pérez á 
Marlin Garcia, en 30 de id. 

Id. de una casa por Sanliago Blanco 
i Vicente Criado, en 13 de Diciembre 
de 1836, 

Id. de lierra por Juan Pérez á Pedro 
Jonlar, en 31 do Diciembre de 1837. 

Id. de una casa por don Manuel Cla
ro -Alonso á Sanliago Blanco, cu 5 do 
Marzo dé 1858. 

Id. do olea por Unvn üirrienlos á 
Fanslino .Varline.'.. en 16 de i;l 

Id. de una lim-i a terrenal por IIOK 
Dionisio Fernandez a ItiUasar Llórenle, 
en I I I de Enero de 1S3.1). 

Id. de una hora por Nicolás Garcia á 
Gregorio llariienlas, en 30 de Junio de 
ídem. I 

Id. de un prado por Pedro Peroz ú 
Pedro Fernandez y oíros, on 8 do Julio 
de id. 

Id. de una tierra por Sanios Garrido 
á B'nilo Puertas, en 26 de Enero da 
1860. • 

Id. do una casa por Fauslo Peroz á 
Rosendo Pérez, un 18 de Febrero de id . 

Id. do un ferreñal por Francisco Itiot 
á Manuel Toral, en 10 de Marzo de, id . 

Id. de lincas por don Miguel Rodri-
guez al Sr. Juez de León, en 30 de 
Abril de id . 

Id. de una lierra por don Gregorio 
Barrienlos al misino, en id. 

Id. de olra por don C.iyelano Jtag-
daleno al mismo, en 4 de Mayo da i d . 

Id. do fincas por don Lorenzo Aleg r o 
al mismo, en 5 do id. 

llere'icia do una casa por Eusebia 
González, en 8 ds Mayo de 1801. 

Id. de fincas pnr Cláudia Alegre, en 
30 de Seliembre de id . 

Id. do una casa por Fernao.la Alegro, 
en id . 

Id ilefincas por Fulgencio Alegre, 
en id . 

{Se cimHiiuaráJ 

BE LOS JUZGADOS. 

D. Gumersindo Qiiiroi/a y Itodri^ 
gues. Secretario del Juzgado 
de paz de Argansa. 

Cerliíieo: que en el juicio 
verbal celebrado en once de 
Octubre de mil ochocientos se
senta y cuatro, entre Marceli
no Guerrero y Pedro González, 
vecinos de S. Juan de la Mata, 
reclamando el primero al se
gundo la cantidad de cnalro-
cicntos noventa rs. pi'ooe.l'üt-
dentes do vino que lo dió al 
liado y préstamo, recayó sen
tencia en el mismo juicio con
tra el González coiidenándo-
le al pago de los cuatrocien
tos noventa rs., con mas las 
costas, tolo al término de 
quinto dia; y en consideración 
á haber formado dicho juicio 
en rebeldía contra el González 
pnr falta de su comparecencia, 
á pesar de haber sido citado 
legalmente; y como el Marce
lino haya probado competente
mente su demanda, elSr. Juez 
de paz ha tenido por conveniente 
estimarlo en dicha rebeldía. Y 
con el lin de que llegue á co
nocimiento del Pedro Gonzá
lez, libro la presente que firmo 
con el V.* B.° del Sr. Juez do 
paz en Arganza Octubre vein
tisiete de mil ochocientos se-



senta y c ú a l í ó ^ Y . " B.°—Ma -
nuel Alfouso. = Gumersindo 
Quii'oga 'y Bodriguez, Secre-
lario. . 

DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION, 

ADMINISTRACION PUINCIPAL 
de Propiedades y derechos del. Eslad» 

de la provincia de León. 

Habiéndose anunciado en 
el Boletín oficial de la provin
cia núro. 128 del lúiies 24 de 
Octubre último para el domin
go 20 del corriente el arriendo 
de una heredad compuesta de 
varias fincas que término de 
Manzanéela pertenecieron al Ca
bildo Catedral de esta Ciudad 
y lleva en arriendo el Concejo 
del mismo pueblo en la canti
dad de setenta reales anuales, 
se entenderá ser solo un pra
do por el que el referido Con
cejo satisfácelos setenta reales, 
los mismos que servirán de t i 
po para la subasta, constitu
yendo esla sola finca el ar
riendo anunciado. León 18 
de Noviembre de 1864.—Yi-
cunte José Lamadriz. 

COMISION PniNCIPAL 
. P E VESTAS i l l i Ull íNES NACIONALES DE 

LA ruOVlNCIA. 

• Ilelticio)) de las adjudicaciones espedí 
das par la Junta superior de Venias 
en sesión de 13 del corriente. 

E l H A T K DEL 30 DE J U L I O , 

p ^ r i b a n í a üu D . Euriquo Pascuul DÍCA. 

Reales v n . 

Una Iiemlad tdrminos de 
Walillos y Luengos, del ca-
lnldu Ciitedval de esta c i u 
dad, inimevo 1 854 del i n -

' veiiiuriu, vemutadu por U. 
tíixtu Gonzuleü, en. . . ' 16.1Q0 

ütr:i eu la Llama, de su 
Hectoria, número 1.415 del 
invontanu, rematada por 
D . Ebtelian Alvarez, en. . 11.200 

K E . H A T E DEL 21 DE AGOSTO. 

Esmlauiü i!o [). Josa Casimiro Quijano. 

' Una heredad término de 
Vega de Infanzones, 6o la 
Colegiala de S. Isidro de 
esta ciudad, número 718del 
inventario, rematada por 
1). Mariano Jól is , en. . . 4 340 

Otra, término de Villafa- • 
• fie, de la Iglesia de S. Mar

celo de esta ciudad, n ú m e 
ro JÍU del inventario, re
matada por D. Josó Rodri
gue?,, en. . . . . . . 12 200 

Otra en Torneros y Gru-
. Ueros, del cabildo Catedral 

—4' 
de esta ciudad, m'iinero 450 
del inventario, rematada 
por D. Mariano Jóli?, en, 42.100 

Otra en términos de.An- :; ' i • 
t imio y otros, de la fábrica 
de Ar t im io , número ,442 del ., . 
inventario, rematada por. ' -
1). Tomás Eodrignez, en. . 10 250 

Otra en Vi lor ia y otros, 
d é l a Eectoriá de Vi lor ia , . . </. • .: 
número-441 del inventario, • i ' •• . 
rematada por 1). Esteban. .; . ; 
Fidalgo. en. . .. . . . ¿ 13.300 

Otra en Santiago las V i 
llas, del Cabildo Catedral 
de esta ciudad, número 139 . ' • 
del inventario,, rematada 
por U. Josó Lorenzana, en. 1.500 

Otra eu tér imno de Tor
neros, de la Colegiata de 
S. Isidro de esta ciudad, 
número 455 del inventario, 
rematada por D. Mariano 
Jólis, en. . . . • . . •: 57.700 

Otra, en-id. y Villechn,. . 
del cabildo Catedral de es
ta ciudad, número 452 del 
inventario, rematada por e l . . ' • 
mismo 1). Mariano en. . 14.200 

Otra en id . de i d . , núme
ro 448 del inventario, ir*,-'' ,. 
matada por el mieiuo Don 
Mariano en. . . . . . . 20.100 

Otra en Secos de Porma, 
de su liectoría. número 612 . . -
del inventario, . r emataoá 
por D. Tirso Martinez, en. 3.000 

Otra en Naredo, de su fá
brica, número 1.150 del i n 
ventario, remutada'.por Uon 
Josó Vifluela, en. . . . 20.000 

Otra en términos de Va
lle y Villar, de su Hectoria, 
número 1.264 del inventa- .; 
r ió , rematada- por D. Kroi-
UnSuarez.en. . . , . C1.000 

.Otra en la Cándana y . 
Sopefia, de la fábrica: de la 
Cándaua, número 1.157 del . 
iñventário, rematada por 
I ) . hruacio de Uobles,. en. • 10.650 

Otra en término de Fel-: 
m\a. de la ¡fábrica de su 
iglesia, número 1,130 del • 
inventario, rematada :,por • 

. D . Casimiro Fernandez cu. 1.540 
Otra en lénnino de Ge-

nicei-a, de .la fábrica :de su : 
iglesia, número 1 275 del 
inventario, rematada por 
D. Domingo Alonso, en. . 43.700 

Otra en: término de La • 
Bandera, de la fábrica de 
Kodillazo, número 1.131 
del : inventario,. rematada 
por D, Paulino Üiei ,Can-
seco, eu. . . . . . ,. 11.700 

Otra en Piedrafito, de la 
fábrica de su iglesia,, n ú 
mero 1.132 del inventario, 
rematada por ü . Félix Be-
layos, eu. . . . . . . 7.000 

Otra en .término de Par-
dabé, de su Hectoria, nume
ro 1.187 del inventario, re
matada por D. Bonifacio 
Lanza, eu. 42.100 
• Otra en té rmino de la : 
Valcueva, de la Catedral 
de esta ciudad, número 
1.191 del inventario, re
matada por D. Vicenta 
Arias, en. . . . . . . . 9.300 

Otra en id', de i d . , nú- ; 
mero 1.193 del inventar ió , 
rematada por Ü. Angel Can-
seco, en. . . . . . ; • 5.100 

Otra i d . en id: de ¡d., nú
mero 1.191 del inventario, 
rcmhtada por D. Eustaquio 
González, en. ' . , . 5.500 

Otra enLa Viz, de la igW-

sia de Salvador de esta ciú- ' • 
dad, número 421 del inven
tario, rematada por D.Jor--
gó Viuuelá por sorteo; en . . 14.000 

U n prado, término, de . ' i • 
Abiados; de la Colegiata dé i 
S: Isidro de estaciit'dad, nú-
mero 1.250 del inventarió; 
rematado por ü . Pedro.Tas-'' i . 
conven. . ' - . - , : . - , \ " , 7.020 

Una herédad en-CovreV::, 
óillas.' dó -la: fábrica..dé..sii > • M 
ig les ia , -número 1 253.'del.-
inventario., rematádan por '' 
ti Valentín Alonso, en. . : . -2.120; 
• Otra heredad eñ Ñoc'edo,:: :' ;-- \ 

do su Rectoría, núiñéro i ¡ :. • 
1..254del inventari'o.-.rema-.. . . i . . . . ! 
tada por D..Francisco Pasí-. . i . :': 
cual, eu. . . . . . . . . .7:040: 
• : Otra lieredad en-Noóedo. • :• W ! 
de la fábrica de su iglesia,. -
número 1.280 del invenía- - • 
rio, rematada por 1); .'Am1- •. 
brosio Mo'rán. en. ; . . . ' . - ': 2 000 

Otra en Lug.ueros, de la 
fábrica de su' iglesia, ríú^. ... .;. 
mero 1 238 del inventario, 
rematada por D. Manuel . . . i . 
Orejas Campomanes,.en. . •.: 4.100, 
' Un liórrio eu Yugueros, : ' . 
de sü fábrica, número 1.280 •• 
del inventario, rematado 1 : 1 
por D. Marcelo Lopez.'.env ; ' 460 

Lo que se anuncia a! público, pór 
si á los interesados conviene hacer el: 
pago sin esperar la 'notificación júdi - ' 
ci'al; y á esté fin, ise ruega a los Sres.' 
Alcaldes den conocimiento, á.susjad-'. 
ministrados delasadjudicacióne&íque' 
corresponden eu los distritos respec-
'tivos ' .• • ; 

..León 18 de Octubre de 1864' .=Eir 
cardo Mora Varoua'. 

• ANUNCIOS 0F1CIALI£§. 

Dislrilo Universilario de¡Oviedo¡ 

Diroccion general de 'liislruc-
cion [lública.—Negociado tío Uiii-¡ 
versidades.—•Anuncio.—Es ty.'va--
cante en las Universidades do Jla-
ilrid.-Oviedo, Salamanca y Sdntiar 
gd ana cátedra de supcriiumérorid 
coiTcspondienlé .á la facullal do 
Teología, la. cual ha de firbvcerso 
por oposición, como prescribe el 
arlíctilo'2'2"2 de la ley dé O'-dc Se-
licmbretle 1S5T. Los egemciós so 
verilicarán en Madrid eu la forma 
prevenida en el titulo segunda del 
roglamenlo de l . ° de Mayo do 
1¡Sti4. Para ser admitido á la opo
sición so jiecesita; 

1 . " Ser espaúol. :: 
2. ° Tenor 25 artos do edad. 
5.* Ilaber observado una con

ducta moral irreprensible. 

4," Sor doctor do la facilitad 
de Teología ó tener aprobados, los 
egercicios, pora' el grado como, sé 

' previene en el artículo 10 del., rb-
• ferido reglamento;—Los aspirab-

tés-presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes doemnen-
tjdas en el término improrogable 
de dos meses á contar desde la pu-
blicáción, de ' este anuncio en lít 
Gacela; y af(|¿m¡iiii)ar3n.á .ellas el 
discuiso de^uo^raitai^li.párrafo.í.* 
del arUculb-'Sl'^ulí misiñq . rcgla-
ineuto, «ubre el teína -sig'Jiente, 
íiué lia s'i'iiala'do el B'éál -éonséjó 
de . liislruucioii pública: .«Oniucs 
promissiones, liguiá" atque pro-
pheliaj (|U!E Yoleri Lege Uedemp-
lorém iiA'át¡bvvt'ránlV' ñí Clirislo Je-
su Uumiiio adiinplela; fuere » Ma
drid 21 de Octubre de 1864.—El 
Director goii'er.áli' liugeiiio de 
Óiiliua; — E s cbpiíi.^líl Více-Rec-
'lor,¡ Fran'ciscó '^¿rtiández Car-
din. 

ANUNCIOS PAUTICULARES. 

E l dia i í del corriente dés-
aparecierou de Villanioros seis ye

guas de,las señas siguientes: Una 
negra; 0 artos, alzada- 7 cuartas, 
cinco dedos, la mano izquierda con 
una grande herida,. pintas^bjane'as 
e;i el lomo; Otra negra, C años, al
zada C cuarlas y media,.paticalzu" 
da de los pies, estrella.en la fren
te, spbreeorba, y en: los costillares 
lunares blancos: Olra negra, de ti 
cuarlas y mediai-bastante gorda, 
pelo basto,.herrada: Otra pelo ro
jo, 4 aiiós, alzada 6 cuartas y me
dia, con una estrella eu la treme, 
pal!calzada::Oti'a'iiegra, de mas do 
7 cuartas, cerrada: Una pulía, do 
4 años, pelo castaño, 0 cuartas y 
media de alzada,.cabosnegros. La 
persona que sepa su paradero lo 
avisará en León i D. Cesáreo Sán
chez, ó'én Valle, 4 su dueño San
tos Alonso, quien abonará los gas
tos causados,y dará.una graliQca-
ciou. 

Se arrienda por término de un 
año, á contar desde 11 de No
viembre de 1864 á igual dia y 
mes del próximo de 1865, el pas
to del Coto redondo titulado Corral 
do la media legua, silo en termino 
de la ciudad do León. Las perso
nas que quieran tratar pueden .ver
se con el dueño que vivo en la 
•plazuela de la Catedral, núme« 
ro U . • . ; ' . . ' 

laprom» d» J<n< G. Redondo, Plateriu, 7. 


